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Local Menor de Valverde Oe los Ajos, que se ha agregado al
de Bayubas de Arriba (SOria),

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta 10l'mulada
por la sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzglido de Paz de
Boós y su incorporación al de igual clase de VaIdenebro, el que
se hará cargo de la documentación y archivo del Juzgado de
Paz suprimido, quedando integrada la Entidad Local Menor de
Valveroe de los Ajos en el Juzgado de Paz de Bayubas de
Arriba.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento .v üem:ls efectos,
Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario, Alfredo

López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de julio de 1970 por la que se acuer·
da la supresión de los Juzgados de paz de Biniés,
Martes 1J Villarreal de la Canal (Huesca).

Ilmo. Sr.: VisW el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de paz de Biniés, Martes y Villarreal de la Canal,
como consecuencia de la fusión de BUS Municipios con el de
Bercttín. y con la denominación de Canal de Berdún (Huesca),

Este M1nisterio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de ju
llo de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz de
Biniés, Martes y Villarreal de la Canal y su Incorporación al
de igual clase de Berrlún, con la denominación de Canal de
Berdún, el que se hará cargo de la docUlIl,entación y archivo
de los Juzgados de Paz suprimidos. •

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Mad.rid. 14 de julio de 197Q.-P. D., el Subsecretario. Alfredo

L6pez.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 23 de julio de 1970 por la que se acuerda
la supresión de los Juzgados de paz de Arcabell,
Ars, Bescarán y Ctvis (LéTida).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión de
los Juzgados de Paz de Arcabell, Ars, Bescarán y Civis, como
consecuencia de la fusión de sus Munieípios con el de Anserall.
que se dertom1na.rá en lo sucesivo Valles del Vallra (Lértda),

. Este Ministerio, de conformidad. con la propuesta formulada
por la 8a.1a de Gobierno -del Tribunal supremo y teniendo en
cuenta. lo establecido en la base primera de la Ley de' 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los JUzg9.dos de Paz
de Arcabell, Ars, Bescarán y civis y su incorporación al de
igual clase de Anserall, que se denom.1nará en lo sucesivo Valles
del Valira, el que Be hará. cargo de la documentación y archivo
de los Juzgados de paz suprimidos.

Lo, que comunico a V. l. para. su conocimiento y df>.más
efectos.

Dios guarde a V. l. much08 años.
Madrid. 23 de julio de 1970.-P. D., el subsecretarío, Alfredo

López.

Ilmo. sr. Director general de Justicia..

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 14 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencúJ, del Trtbunal
Supremo, dictada con fecha 3D qe mayo de 1970,
en el recurso contencf03o-.administrativo interpuesto
por don Martiniano Camino Moreno.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra:tivo seguido
en única instancia ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo,
entre parte: de una, 'como demandante. don Martiniano Ca
mino Moreno, quien postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada, la Administración Plíbllca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
del Ejército de 5 de junio y 13 de noviembre de 1968, sobre
abono del complemento de sueldo por dedicación especial, se
ba dictado sentencia con fecha 30 de mayo de 1970, cuya parte
d,1sposlttva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa- de inadmisibilidad
alegada IJar el Abogado del Estado y estimando el presente
recurso contenctoso-administrativc interpuesto por don Marti
niano Camino Moreno contra resoluciones .del Ministerio del
Ejército de 5 de junio de 1968, que desestimó la pretensión del
recurrente de que le fuese -abonado el complemento de sueldo
por dedicación especial de 600 pesetas mensuales, y 13 de no
viembre de 1968 que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra - aquélla. debemos anular y anulamos tales reso
luciones por no ser conformes a Derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a percibir. a parti'r de 1 de
enero de 1967. el complemento de sueldo por especial dedicación
de 600 pesetas mensuales concedido a los Sargentos y Sargentos
primeros oon destino en plantilla, en el número 3 del articulo
tercero de la Orden de 14 de marzo de 1967, debiendo la Ad
ministración adoptar las medidas pertinentes para la efeé'tiv.idad
de tal derecho; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia,. que se publicará en el «Bo-
letIn Oficial del Estado» e insertará 'en la «Colección Legisla~

tiva}). definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandarnos y
firmarnos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado». todo
dIo en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de loContencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden .'J.inisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de jull0 de 1970.

CASTAI'/ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencfa del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 11 de junto de 1970.
en el recurso contencios<Htdministrativo interpu.esto
por doña Clara Mongfn de castro.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre par-tes: de una. como demandante. doí'ia Clara Mongin de
Castro, representada por el Procurador don Francisco AlV"arez
del Valle Cargfa, bajo la dirección de Letrado, y de otra como
demandada. la AdtIiinistración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resolución de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de
marzo y 10 de octubre de 1968, sobre sefialamiento de pensión
de viudedad, se ha dictado sentencia co:"! fecha 11 de junio
de 1970. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmisib11idad
aducida por la Abogacía del Estado, debemos desestimar y deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
dofia Clara Mongin de Castro contra resoluciones de, la. Sala.
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 11 de
marzo y 10 de octubre de 1968, sobre sefiaJamiento de su pen
sión de viudedad, resoluciones que por aparecer a.justadas a
derecho declaramos válídas y subsistentes. sin hacer imposi
ción de costa.s.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo
letin Oficial del Estado)) e insertará en la «Colección Legisla
tiva}), definitivamente juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.})

En su virtud, este Minitserio ha tenido a bien disponer se
cumPla en sus propios términos la refer1üa sentencia, publi
ct.ndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumolimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la.
Ley de lo contencioso-Administartivo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado}) número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios· guarde a V. E muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1970.

CASTAI'/ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MHitar.

ORDEN de 14 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento· de la sentencia· del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 1 de junio de 1970,
en el recurso contencloso-admtnistrattvo interpue.'i
io por don ~ntonío Román Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante. don Antonio Román


